
RE!"llÉVESE. por el plato de un afio. a contar del O I de enero de 2022 \ hasta el 3 1 de diciembre 

de 2022. el Contrato de Arrendamiento de fecha 30.06.2021. suscrito entre la Ilustre Municipalidad 

de Castro ) la Sucesión Alicia Barría Pérez, respecto de las oficinas 03. 04 y 15 de la Galería 

Benjamín. ubicada en calle Blanco Encalada 1\º251 de la comuna de Castro. 

DECRETO: 

2". Que. no habiéndose manifestado por las partes contratantes la intención de no continuar con el 

contrato. el mismo fue renox ado en forma automática. 

siempre que las partes no manifiesten su intención de no renovar el mismo. 

precedentes contiene la facultad de renovar uutonuuicamente la vigencia del contrato. por un año, 

I c. Que. la cláusula décimo segunda del contrato singularizado en el punto 2 de lns vistos 

CONSIDERANDO: 

5") La Sesión '\J' 160 de techa 14.12.2020 del l lonorable Concejo Municipal. en la cual se aprueba 

el presupuesto municipal para el afio 2021. 

6º) El Decreto 1\"405 de fecha 29 de junio de 2021. sobre la personería del Alcalde. 

7°) l.as facultades contenidas en la l.ev 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2°) LI Contrato de Arrendamiento de fecha 30.06.2021 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 

Castro ) la Sucesión Alicia Barría Pérez. respecto de las oficinas 03. 04 ) 15 de la Galacria 

Benjamín. ubicada en calle Blanco l.ncalada Nc25 I de la comuna de Castro. 

3') LI Decreto 1\')437 de lecha 13.07.2021 por cl cual se aprueba el contrato singularizado en la 

cláusula precedente. 

-l") l.o dispuesto en la clausula décimo segunda de] contrato de arrendamiento antes referido. 

Lagos. 

I '') Oficio \1"287 de fecha 02 de junio tk 2021 env iado por el lribunal I.lector Regional de Los 

VISTOS: 

CASTRO, 31 de Diciembre de 2021 
DECRETO Nº 

... 
l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 
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